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Como quiera que la solicitud de tutela reúne los requisitos 

establecidos en el Art. 14 del Decreto 2591 de 1991, seria del caso 

admitir la misma, sin embargo, se advierte que conforme el Decreto 

1983 de 2017 artículo 1, la competencia como juez de primera 
instancia en el presente asunto es de los Jueces del Circuito de 

Bogotá, por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas 

y Competencia múltiple de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 

 

  
PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA la acción de tutela 

promovida por DANIEL RICARDO SARMIENTO CRISTANCHO 

contra DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.   

 
 

SEGUNDO: REMÍTASE de manera inmediata a los Jueces del 

Circuito de Bogotá-Reparto, para lo de su competencia.   

   
 

TERCERO: Notifíquese esta providencia por el medio más expedito 

y eficaz. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 


